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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
y  OBRAS PÚBLICAS.

Obras públicas.
Ilmo. S r .: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de 

lo expuesto por el Ingeniero Jefe del distrito de Ma
drid sobre la necesidad de trasladar á otro punto el 
portazgo de Juvera, situado en un trozo de la carre
tera general de Aragón, que debe quedar abandona
do á consecuencia de haberse construido otro nuevo 
entre Juvera y Arcos por Som aen, se ha servido S. M. 
aprobar que dicho portazgo se establezca, según ha 
propuesto el referido Jefe, enfrente del parador de 
Arcos, con el mismo arancel que rige en el actual de 
Juvera.

Al propio tiempo ha tenido á bien S. M. autori
zar á Y. I. para disponer que se proceda á la cons
trucción de una casa para la recaudación de dere
chos en el indicado punto, y á la enagenacion de la 
que existe en Juvera, luego que no sea necesaria para 
el servicio, en la forma que Y. I. juzgue mas conve
niente á los intereses públicos.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 24 de Febrero de 18 49 .= B ra vo  
Murillo.===Sr. Director general de Obras públicas.

En consecuencia de lo dispuesto por Real órden 
de 19 del actual acerca del reconocimiento del rio 
Guadiana, se ha nombrado por la Dirección general 
de Obras públicas al Ingeniero Jefe de segunda clase 
de caminos, canales y puertos D. Cárlos Castro, y 
por la de Minas al Ingeniero segundo D. Felipe Na
ranjo y Garza, á los cuales se les han dado por sus 
respectivas Direcciones las instrucciones siguientes:
Instrucción dada por la Dirección de Obras públicas al

Ingeniero nombrado p a ra  el reconocimiento del rio Gua
diana.

1.a Con presencia de los datos que puedan adquirirse 
se formará un plano general del curso del Guadiana en la 
escala de V i g o>o o o > dividido en dos secciones, representadas 
en hojas separadas: la prim era comprenderá desde la la 
guna de Ruidera hasta el puente de Palmas en Badajoz; y 
la segunda desde este puente hasta la desembocadura en el 
mar. En estos planos se m arcarán los pueblos contiguos al 
rio en una distancia de cuatro leguas por lo menos, con los 
afluentes y demas accidentes notables que puedan ofrecer Ínteres.

2.a Los planos particulares comprenderán la represen
tación de los trozos en que se divida cada una de Jas sec
ciones, los cuales tendrán una extensión de dos ó tres le
guas entre sus extrem os, y se form arán en la escala de
/io>ooo?.comPr endiendo los objetos notables á la distancia 

de media legua: la división en trozos se hará provisional
mente, hasta que después de publicado el reconocimiento se 
fije de una m anera definitiva. Guando en algún trozo exis
tiere algún accidente que mereciese una representación mas 
detallada, se hará en la escala de Vr»ooo-

3.a El plano general servirá ademas de cuadro de re
unión de los diferentes trozos, marcando en él las corres
pondientes divisiones, á fin de que puedan compararse er 
sus posiciones respectivas.

4! El dibujo de estos planos será de simple contorno, y 
de tal modo que puedan hacerse en ellos todas las correc
ciones y adiciones á que diere lugar el reconocimiento. Para 
evitar la representación de pormenores ágenos al objeto de] 
reconocimiento, se usará de los signos convencionales m an
cados observar por la instrucción de 22 de Abril de 1841,

5a En la prim era sección se harán las nivelaciones y 
mediciones que se juzguen mas importantes y que tengan 
una relación con el rio ó con el aprovechamiento de sus 
aguas para riegos y demas usos industriales.

6.a El estudio de las lagunas de Ruidera y de los ojos 
del Guadiana ocupará un lugar preferente en esta sección, 
asi como el de los afluentes y las principales tab las , chor
reras, vados, presas &c.

7? Se exam inará el estado de aguas del rio correspon
diente á la época en que se verifique el reconocimiento, y se 
tomarán noticias de los naturales sobre los demas estados en 
las estaciones del año, con especialidad acerca de la ex
tensión que toman las avenidas. Para conocer aquel se p rac
ticarán aforos aproximados en los puntos que sus circuns
tancias presenten ventajas para esta clase de operaciones. 
Al propio tiempo que se haga el estudio de esta sección se 
formará un itinerario de la carretera trasversal entre Ciu
dad-Real y Badajoz , eligiendo los pueblos que merecen con
siderarse como puntos fijos del trazado , expresando las dis
tancias que los separan , con la circunstancia del terreno, y 
una breve reseña de las obras que serian necesarias, con 
el presupuesto aproximado de su coste, para ver si con pre
sencia de datos debe procederse á formar proyecto definiti
vo y á reunir los recursos, necesarios para su ejecución.

8a La segunda sección se dividirá en dos partes en el 
punto medio hasta donde se hace sensible el efecto de las 
mareas.

9a En la parte superior se colocarán marcas que disten 
de 2 á 3000 pies para tomar con referencia á ellas la altu
ra de las aguas en el menor número de dias que fuese po
sible, trazando por ellas secciones trasversales que den á 
conocer la posición del thalw eg, eLeual se representará por 
aproximación entre dichas secciones con las sondas que sea 
conveniente y posible tomar. A estos datos se unirá la v e 
locidad en la superficie en cada sección trasversal ó en un 
punto intermedio á dos secciones consecutivas. -

10. En la parte del rio á que se extiende el influjo de 
las m areas, después de tomar lás secciones trasversales con 
los datos de que trata el artículo anterior , se averiguará 
la diferencia de altura que toman las aguas, según que aque
llas sean vivas ó muertas. En los estados de agua y demas 
accidentes se observarán las prevenciones hechas en esta 
instrucción.

11. En la segunda sección se hará el estudio del rio con 
mas detención para conocer la naturaleza del lecho y m ár
genes , asi como las causas que produzcan las socavaciones 
y aterram ientos; todo lo cual es muy conducente para el 
caso en que hubiere necesidad de construir obras para con
seguir la estabilidad del régimen.

12. También se examinarán las márgenes bajo el aspec
to de la facilidad ó dificultad que podrán ofrecer para los 
caminos de sirga ó sirgaderos; y para el caso en que hu
biese necesidad de levantar el nivel de las aguas por me
dio de la construcción de presas, cuáles serian los perjui
cios que se originarían á los propietarios riberiegos.

13. Se averiguará el estado en que se encuentra la na
vegación , la clase de barcos que se u sa n , dando idea de 
su forma y dimensiones principales, las cargas de que son 
susceptibles y el calado que les corresponde.

14. Se tom arán todos aquellos datos que no estando in 
cluidos en los artículos precedentes puedan contribuir de 
alguna m anera á que se llenen los objetos que se expresan 
en la Real órden de 19 del actual.

15. Por últim o, el Ingeniero dará parte mensual á la Di
rección del progreso de las operaciones.
Instrucción dada por la Dirección general de Minas al 

Ingeniero nombrado por la misma p a ra  el reconoci
miento del rio Guadiana .

1a Que se reconozca la cuenca del rio en toda su ex
tensión.

2a Que se designen los grupos de rocas que la consti
tuyan.

3a Que se determine, el límite de formaciones diferen
tes y el espesor é inclinación de las capas en los terrenos 
de sedimento.

4! Que se m arquen los puntos mas notables que tengan 
relación con la m inería , y principalmente aquellos en que 
para beneficio de la agricultura puedan adquirirse aguas 
de riego, ya por la perforación de pozos artesianos ó por 
otros medios.

5? Que se ilustre este trabajo con los cortes geológicos 
necesarios para exam inar la estructura y disposición de las 
rocas y puntos de mas Ínteres de la cuenca.

6? Que se recoja en cuanto sea posible una colección de 
m inerales, rocas y fósiles del terreno, con destino á la co
lección geológica del reino.

7a Que terminado dicho trabajo, se escriba una memoria 
razonada que contenga todas las observaciones y trabajos 
hechos durante la comisión.

8.a Por últim o, el Ingeniero dará parte mensual á la Di
rección del progreso de las operaciones.

Madrid 27 de Febrero de 1849.=G . Otero.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El General segundo Cabo de Cataluña con fecha 22 del 

actual participa que el Subcabo del tercio de Moljns de Rey 
logró batir el dia 19 á la facción V aldrich, causándola siete 
prisioneros y rescatando tres municipales y cuatro carabi
neros. Que la fuerza del Comandante D. José Cuadros batió 
en Hostalet de la Serra á las facciones reunidas de Borges, 
Pila y Basquetas, causándoles seis hombres y dos caballos 
muertos y bastante número de heridos.

ANUNCIO OFICIAL.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.
En cumplimiento de lo expresam ente mandado en Real 

órden de 23 del presente raes de Febrero se convoca á una 
nueva subasta para contratar el servicio de la hospitalidad 
militar del distrito de Galicia por término desde 1? del pró
ximo Abril hasta fin de Diciembre de 1852, cuyo acto ten
drá lugar simultáneamente en Iqs estrados d e  la Intenden
cia m ilitar de Galicia, y en esta corte eñ los de la Intenden
cia general m ilitar, á la una del dia 15 del inmediato mes de Marzo.

En su consecuencia. los que gusten interesarse en dicho 
servicio por el expresado plazo desde 1? del próximo Abril 
hasta fin de Diciembre de 1852, y con sujeción al pliego ge
neral de condiciones que estará de manifiesto en la Secre
taría de dicha Intendencia militar y en la de esta general, 
podrán rem itir á la misma en pliego cerrado y sellado con 
un sobre interior que indique el objeto del contenido las 
proposiciones en que se fije clara y terminantemente el p re
cio en que se convienen á encargarse del expresado servi
cio; debiendo ser también suscritas y abonadas por persona 
ó personas que á juicio de ambos juzgados sean de cono
cido arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de con
tribuciones corrientes satisfechas que garanticen la ejecu
ción del servicio en los términos propuestos, siendo pre
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en la licita
ción á que de hecho quedarán sujetos entre sí el autor ó a u 
tores de la proposición mas beneficiosa, caso de ser de esta 
dos ó mas las iguales con el de la mas inm ediata; sirviendo 
á todos ellos de gobierno que el rem ate no puede causar 
efecto si no obtiene la aprobación de S. M.; que asimismo no 
se admitirá para este acto proposición que carezca de los 
requisitos que se exigen ni se presenten después de la hora 
anunciada; y que para que puedan considerarse válidas y 
legales las admitidas, se requiere que el licitador que la 
suscribe haya de estar presente ó legalmente representado 
en el acto de la licitación para que pueda prestar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el 
acta del remate.

PROVIDENCIAS JUDICIALES»
D. Fernando José Rosado, Abogado de los Tribunales 

de la nación, Auditor honorario de marina y Juez de p ri
mera instancia de esta ciudad y su partido.

Habiéndose dirimido por el supremo Tribunal de Justi
cia en favor de este juzgado la competencia de jurisdicción 
pendiente con el de Maravillas de la corte p a ra , conocer 
del concurso voluntario promovido por D. Fernando de Agui- 
lar y Hoces, de este domicilio, en favor de sus acreedores, 
he dictado auto en 5 del actual, señalando para la prim era 
jun ta  el dia 7 de Marzo próximo, y que se convoque á los 
desconocidos ó ignorados hasta el presente por este edicto, 
para que dentro de los 30 dias que median aesde esta fecha 
hasta el señalado para la junta se personen en ella por 
sí ó por apoderado con poder bastante á deducir las accio
nes ae que se creyeren asistidos; apercibidos que de no ha
cerlo les parará todo perju icio , y estarán y pasarán por lo 
que en la última se acuerde.

Ecija á 5 de Febrero de 1849.=Fernando José R osado .=  
Por mandado de S. S., José de los Reyes.

El Sr. D. Pedro Nolasco Aunóles, Juez de primera ins
tancia del distrito del Prado de esta co rte , en providencia 
refrendada por el Sr. D. José María González de Castro, es
cribano de su núm ero, se ha servido señalar para el rem ate 
de la casa sita en esta población y su calle de Santa Lucía, 
con vuelta á la del Tesoro, señalada por la prim era con los 
núm eros2 y 3 antiguos y 1 moderno, y por la segunda con



el 28 nuevo de la manzana 4 8 4 , que comprende de si
tio 6746 7/8  Vies cuadrados superfic ia les, retasada en 
459,214 r s . , cuya subasta se anunció en la Gaceta del 2 y 
Diario oficial de Avisos de 43 de Febrero últim o, el v ier
nes 2 del próximo mes de Marzo á las doce del medio dia en 
la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la territorial 
de esta corte.

Lo que se hace notorio por medio de este anuncio á los 
que deseen interesarse en su adquisición. Madrid 26 de Fe
brero de 18 4 9 .= J o sé  María González de Castro.

Tribunal de comercio. =  Para nueva junta de acreedo
res á la quiebra de D. Francisco Javier A lbert, en que de
b e completarse el número de síndicos por haber dimitido 
su  encargo uno de los nombrados en la que se celebró el 
46 del corriente, ha señalado el Sr. Juez Comisario del 
asunto el dia 2 de Marzo próximo á las doce de su mañana 
en la sala de audiencias ae  este Tribunal, plazuela de la 
L eña, núm. 4 4, piso principal.

Lo que se hace notorio para que cuantos sean acreedo
res puedan asistir ó dicha junta por sí ó por medio de otra 
persona autorizada competentemente.

Tribunal de com ercio .=U na vez terminadas las princi
pales operaciones de la quiebra del Banco de la U n ion , y 
entre ellas las relativas al reconocimiento y  graduación de 
créd ito s , el Tribunal ha acordado , á instancia de los sín 
dicos , poner en conocimiento de las personas que conser
ven  docum entos, créditos ó acciones dadas en garantía por 
dicho Banco la obligación en que están, según el art. 4 4 4 8 
del Código de com ercio , de devolverlos á la masa general 
de acreedores, representada en el dia por los Sres. D. Do
mingo de Norzagar^v, que vive calle de Esparteros, nú
mero 11 , piso principal; D. Hugo Julián R oberts, subida  
de San M artin, núm. 8 ,  cuarto segundo, y D. Juan Esco
rial y  Gil, calle de la Sal, núm. 3 , cuarto principal, á q u ie
nes por consiguiente pueden y deben pasarlos ó entregarlos 
desde luego para evitar el ser compelidos á ello por los m e
dios y vias judiciales en el caso de que lo demoren.

D. Miguel Joven de Salas, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Toledo y su partido d e.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes con que se halla dotada la 
capellanía que en la iglesia parroquial del lugar de Vargas 
fundó Juan Ruiz de R ivera, para que en el término de 30 
d ias, contados desde la inserción de uno de estos anuncios 
en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en este tribunal 
por medio de Procurador con poder bastante á hacer las 
reclam aciones que tengan á bien; bajo el apercibim iento de 
que no presentándose en dicho térm ino, que por primero y  
último se señala, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 9 de Febrero de 4849.=M igu el Joven  
de Salas.— Por mandado de S. S ., Gregorio Carrasco.

Doctor D. Isaac Bachiller y Jaramillo', Juez de prim era  
instancia de esta villa de Illescas y  su partido, en la pro
vincia de Toledo.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por término de 30 
dias á los que se crean con derecho como herederos ó como 
acreedores á los bienes relictos por fallecim iento ab intesta- 
to de Felipa G irón, vecina que fue*de esta v il la , á fin d8 
que por medio de procurador en forma acudan á deducir el 
que crean les asiste , pues de no hacerlo los parará entero  
perjuicio.

Dado en Illescas á 23 de Febrero de 1 8 4 9 ,= Isa a c  Ba
chiller y Jaram illo .=P or su m andado, Cipriano Rodríguez.

Licenciado D. Rafael de Vargas y Uclés, Juez de primera 
instancia del partido de esta villa de Baena.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se consideren con derecho á la propiedad de los b ien es-  
dote de la capellanía que en la iglesia parroquial de San 
Bartolomé de esta villa fundó Juan Antonio Rojano, marido 
que fue en segundas nupcias de Ana Muñoz , vacante por 
fallecimiento de D. José María V ered as, presbítero, vecino 
que fue de esta v illa , para que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de  esta provincia, comparezcan en  
este mi juzgado y escribanía del actuario por sí ó por m e
dio de procurador con poder bastante a deducir el que 
crean asistirles, pues de no verificarlo se sustanciará el e x 
pediente en su rebeldía y les parará todo perjuicio.
- v Y para que llegue á noticia de los interesados con dere
cho á dichos bienes pongo el presente en Baena á 40 de 
Febrero de 184 9 .= R afae l de Vargas y U c lés .= P o r  m anda
do de dicho Sr. Juez, Agustín Francisco Medianero.

D. Antonio Mira Pereebal, Auditor honorario de m ari
na y  Juez de primera instancia del cuartel de San Juan 
de esta capital &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes situados en el término de 
esta ciudad que constituyen la capellanía fundada por Don 
Francisco González Muriilo en la parroquial de Santa María 
de Cartagena , para que en el térm ino de 30 d ia s , á contar 
desde la publicación en la Gaceta de Madrid, se presenten  
por sí ó por medio de procurador con poder bastante á de
ducirlo en este juzgado; bajo apercibim iento de que trascur
rido dicho término les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
asi lo he acordado en auto de hoy á petición del procura
dor D. Joaquín Salvá del Castillo, en representación de 
Doña Isabel Antonia Lardin y consorte.

Murcia 23 de Febrero de 4 8 4 9 .= * Antonio Mira P erce-  
b a h = P o r  su m andado, José Santiago Acuña.

D. Jo€.é María L aviña, Mariscal de campo de los ejér
citos nacionales, segundo Cabo de la capitanía general de 
Burgos v encargado del despacho de la misma por ausen
cia del Excm o. Sr. Capitán general &c. & c., con acuerdo 
del Sr. D. V icente Miguel V igil, Auditor de guerra de dicha 
capitanía general.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á todos los que se 
consideren con algún crédito contra los bienes fincados al 
fallecim iento de D. Isidoro Majuelo, Subteniente de infante
ría retirado, ocurrido en la villa de Cidamon el 3 de Agosto 
del año próximo pasado, para que en el término de 30 días, 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gacela de 
Madrid, comparezcan en este Tribunal por m edio de pro
curador competentem ente autorizado á deducir el derecho 
de que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que pa
sado que sea el térm ino señalado sin haberlo verificado les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 23 de Febrero de 4849. =  José María 
Laviña. =  Vicente Miguel V ig il ~  Por mandado de S. E., 
Agustín de Espinosa.

D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes, Juez de primera 
instancia del distrito de la izquierda de esta ciudad de Cór
doba y*'pueblos de su partido por S. M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D G.) á c .

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las perso
nas que se erran cou derecho á que se les adjudiquen como 
de linre disposición los b ienes-dote de la fundación ó m e
moria piadosa instituida por Doña Leonor de C astilla ' y 
G utiérrez, para que en el término de 30 dias, que por úni- 
oo se les señala, comparezcan en este juzgado y presente 
escribanía, por sí ó por medio de apoderado en form a, á 
deducirlo; bajo apercibim iento que no haciéndolo se sus
tanciarán los autos en su ausencia y rebeldía, parándoles 
el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado por 
mi providencia de este d ia , dictada en la dem anda pro
puesta por Doña Teresa de Parias y Castilla.

Dado en Córdoba á 4 6 de Febrero de 1849. =  José Ge
naro Gutierres de C a v ied e s .= P o r  mandado de S. S ., José 
María Chaparro.

PARTE NO  OFICIAL.

C O R T E S
SENADO,

P r e s id e n c ia , d e l  Sr. M a r q u e s  d e  M i r a f l g r e s .
Sesión del dia  27 de Febrero de 4849.

A bierta  á las dos y  vein tic in co  m inutos, y  le ída el a c ta  de  la an te r io r , 
fue  a p ro b ad a .

ORDEN DEL DIA.
Discusión del dictárnen de la comisión sobre el proyecto de ley 

del canal de San Fernando.
El Sr. QUINTO ¿Impugna el proyecto, considerándolo meramente una 

poesía administrativa, que no producirá mas resultado que el gravar nota
blemente los presupuestos. Manifiesta que no se concibe se proyecten se
mejantes obras, cuando hay tantas sin concluir; y  sostiene que el proyec
to e í  tanto mas inadmisible, cuanto que los Sres. Senadores no saben lo 
que van á vo tar, ni á cuánto ascenderá la cantidad con que va á gravarse el presupuesto.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Instrucción y  Obras públicas: 
El Sr. Quinto ha empezado manifestando que este proyecto de ley trata  de 
una poesía administrativa, y  que tiene por objeto el establecimiento de 
una empresa que no tendrá efecto ni ahora ni en mucho tiem po, y  ha 
concluido diciendo que se formará m uy pronto la sociedad, puesto que se 
ofrece un Ínteres del 6 por 100 á los capitales que se apliquen en esta empresa.

Me haré cargo por partes de las observaciones de S. S ., procurando 
satisfacer á ellas de la manera mas conveniente. ¡Que se trata de formar un 
proyecto aéreo, que no tiene ejecución en m anera alguna!! Si se admitiese 
esta razón, no se acometería ninguna em presa de este género : si siempre 
hemos de creer que los proyectos"son aéreos, podemos abandonarlos, y  
abandonar á la España á su fatal destino , sin esperar para ningún tiempo 
ninguna clase de mejora. ¿Pero qué dificultades encuentra el Sr. Quinto 
para que esta empresa no pueda acom eterse y  realizarse? ¿Se tra ta  de 
una cosa de tanta importancia que sea superior á nuestras fuerzas, á las 
de una infinidad de individuos reunidos en la sociedad que se formará, y á los auxilios que el Gobierno pueda proporcionar?

S eñ o res , la p r im e ra  p a r te  del can a l d e  S an  F e rn a n d o , que  es d esd e  
L ora  á Sev illa, y  de  la que se t r a ta  en  e ste  a rtícu lo , es un  p ro y e c to  en el 
cu a l, según  se ha m anifestado en la exposic ión  del Real d ec re to  citado  p o r  
S. S ., debem os in te resa rn o s  to d o s: h ay  está  el exp ed ien te  que ha ven ido  
a] S enado  p a ra  q u e  todos p ued an  e n te ra rs e  d e  é l ; pues com o digo se t r a 
ta  de  un  p ro y e c to  cuyo  coste  está  calcu lado  en  solos 30 m illones d e  r e a 
les siendo  de  tan  alta  im p o rtan cia : esto  solo el trozo  desd e  Sevilla á L o ra , 
p u e s  la con stru cc ió n  de to do  el canal d e sd e  Sevilla á C órdoba  está  calcu
lada  en  70 m illones. ¿ E s  esta  la e m p resa  d ificu lto sa, ir rea lizab le , que  
no  se p ued a  t r a ta r  según el Sr. Q uin to , sino p o r m edio de una poesía  
a d m in is tra tiv a?  ¿N o sabe  S. S. cu án tas  em p resas  se han  fo rm ado  en  
esto s ú ltim os tiem p o s , y  p rin c ipa lm en te  en M ad rid , en las cuales se  ha 
su pu esto  que hab ia  cap itales de  m ucha m as con side rac ió n?  ¿C uántas com 
pañ ías no  ha v isto  S. S. fo rm arse  de 200 m illones de  cap ita l?  Y si b ien  p a -  
r á  esas com pañías ha sonado en  el año a n te r io r  la hora  fatal y  d esg rac iad a  
m uriend o  unas p o r  falta de legalidad , o tra s  p o r  falta de o b je to , o tra s  p o r  
falta de elem entos, y  to d as  p o r  falta  de  b u en a  d irección , es un h echo  c ie r
to  y  ev id en te  q u e  en  m uchas com pañías se han  reu n ido  cap itales su p e r io 
re s  al capital de 70 m illones d e  rea le s  q ue  supone la rea lizac ión  de  la 
em p resa  de la construcción  del canal d e  San F ern and o .

A dem as, ¿ n o  re c u e rd a  S. S. que  o tra s  m uchas em p resas  se han  lleva
do  á cabo  con  cap itales m en o re s?  ¿N o  tien e  el B auco E spaño l de  San 
F ern and o , q ue  em pezando  con un  c ap ita l de  40 m illones llegó á e lev arse  
hasta  100? ¿N o ha ten ido  el de Isab e l I I , c re a d o  con p o s te rio rid a d  al de 
San F ern and o , y  q ue  reun ió  u n  cap ita l su m am en te  c on side rab le?  ¿N o  ha 
tenido la em p resa  del B anco del F om ento  y  o tra s  v aria s  sociedades que  
han  reu n id o  cap itales activos d e  m uch a  m as con s id e ra c ió n ?  ¿ Cómo se 
q u ie re  d ec ir  q ue  hem os llegado á tal e stad o  de p en u ria  y  de m iseria , no 
p rec isam en te  el G obierno , sino la e m p resa  que se p roponga  a c o m e te r’una 
o b ra  cuy o  im p o rte  en  10, 45 ó m as añ o s , su b e  solo á 70 m illones de r e a 
le s , q ue  hem os de con sidera rla  irrea lizab le  y  ren u n c ia r  en te ram en te  á
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El mal q u e  ha hab ido  en  E sp aña  hasta  algunos años á esta  p a r te , d e 
bido sin dud a  á n u estra s  g u e rra s  c iviles y  á n u e s tra  am arguísim a situación 
es el que  no se h ay a  pen sado  en em p resa s  d e  este  g é n e ro , y  que  cuando  
se p ro p o n e  una em p resa  de d u ra c ió n  de  4 0 , 45 ó 20 añ o s , p a re c e  el tiem 
po siem p re  largo  p a ra  una  g en e rac ión  com o la p re sen te , que  apen as tiene  
rec u e rd o s  de lo pasado  ni se fija en  el p o rv e n ir , sino q ue  a tiende  solo al 
p re se n te . P a ra  una generación  de e s ta  c lase , e ste  g én ero  de em p resas son 
d e  poca  cod ic ia  y  d e  m enos e s tím u lo : en  esto  ha consistido  p rec isam en te  
n u e s tro  m al, p u e s  si hace 40 ó 20 años se hub iesen  acom etido  em p resas 
d e  e sta  c lase , o tro  se ria  n u e s tro  estado . Si los cap itales  se hub ie ran  em 
p leado  en e ste  g én e ro  de asociac iones y  e m p resas  q ue  han dado  p ro d u c 
tos ta n  con siderab les, ¿ c u á n to  no se h u b ie ra  pod ido  h ac e r  en E spaña aun  
en  m edio  d e  n u e s tra s  ca lam id ades?  A partem os p ues la v is ta  de ese cuad ro  
ta n  dep lo rab le  y  tr is te  que  nos o frece  S. S.; fijém onos en el p o rv e n ir  y  
esta  con siderac ió n  nos a len tará  á a c o m e te r  em p resa s  d e  este  género .

S. S. ha censurado el proyecto de ley suponiendo que está mal conce
bido y  redactado, porque se funda en Reales decretos, y  sobre esto ha 
hecho las siguientes reflexiones: se pide por el Gobierno ahora que se 
aprueben las disposiciones contenidas en aquellos Reales decretos: una de 
d o s ; ó el Gobierno cuando escribió aquellos decretos estaba en su dere
cho ó no: si lo estaba, no necesita venir á las Córtes á pedir su aprobación- 
si no lo estaba y necesita que las Córtes aprueben sus disposiciones indu
dablemente el Gobierno traspasó sus facultades al expedirlos. Este ’ seño
res, es un dilema en que no se encontrará tan fácilmente el medio: sin em
bargo , admiro que el Sr. Quinto en su ilustración haya creído hallar ese 
dilema sin ver el medio, y  engañándose al formar argumento semejante

El Gobierno no se ha excedido de sus facultades dictando las disposi

ciones contenidas en aquellos Reales d e cre to s: lejos de eso, obraba en ni 
círculo de sus facultades al decir que para la aprobación de aquellas d 
sus disposiciones que necesitaban el asentimiento de las Córtes ocurriría ' 
ellas presentando al efecto un proyecto de ley; y  precisamente esto aun 
consignó entonces en los Reales decretos, es lo que el Gobierno viene’aho 
ra á cumplir, conociendo su deber y  deseoso de llenarle religiosamente 
En todas las disposiciones contenidas en el decreto de Setiembre del pasa 
do año en que se anunció la subasta para la empresa del canal de San 
Fernando, el poder Real estaba en el ejercicio de sus facultades, si se ex
ceptúa en las relativas á conceder ciertos subsidios á la empresa y á la 
aprobación de una cantidad en favor de las acciones que se necesitaban 
para llevarla á efecto. Habia como digo dos cosas á que no alcanza
ban sus facultades; la una la concesión de subsidios á la empresa, porl 
que todos los subsidios necesitan la aprobación de las Córtes, y  la otra 
la formación de una sociedad anónima, pnes según la ley del año 35 se ne
cesita la concurrencia del poder legislativo, ó sea una ley , para aprobar 
una sociedad anónima que tenga por objeto un canal ú otra empresa cual quiera.

Ahora bien: el Gobierno solo ha ofrecido sus auxilios condicionalmente esto es, para el caso de que las Córtes se sirvan aprobarle; y  se compro
metió desde luego á presentar á las Córtes un proyecto de ley proponien
do la aprobación de esas medirlas que exigen la concurrencia de los Cuer
pos colegisladores. ¿H ay en esto irregularidad? Lo único que podria cen
surar el Sr, Quinto, coiuo cualquier otro Sr. Senador, es un poco de confianza po r parte  del Gobierno acoren Uü que las Córtes aprueben esas dis
posiciones; no por que do no aprobarlas Sü seguirán perjuicios á nadie ¡fino 
porque el Gobierno, que habia contado con su aprobación, seria desaira
do y defraudado en sus esperanzas. Pero este cargo no puede hacerse-ai 
Gobierno, pues solo el Gobierno sufrirla sus consecuencias. Por lo demás 
al darse esos decretos no se habla procedido aun á la subasta, y  de ha
berse procedido á ella habría sido con la con'dioiqn de que las. Córtes die
sen su aprobación, tanto á los subsidios, como á In formación (Jo la sociedad anónima, Si a\ Senado dijese ahora que no aprobaba el provecto do 
ley, ni el que se diesen esos auxilios, e* Ministro que aconsejó á S. M. esa 
disposición sufriria en su amor propio; pero nadie recibida el perjuicio de un solo maravedí.

También ha censurado S. S. el proyecto en cuanto á la forma con que 
ha venido al Senado y  fue presentado abCongreso; y  aun creo que tam
bién ha censurado una especie de novedad que cree se ha introducido en 
este punto. ¿Y  cómo se habia de presentar al Congreso y  al Senado un 
provecto de ley de esta clase? Dice S. S. que el Real decreto se referia á 
un pliego de condiciones formado para la obra de que se trata. Señores 
en el Real decreto se ofreció presentar á las Córtes un proyecto de lev 
para pedir la aprobación de las dos únicas disposiciones que necesitaban 
el asentimiento del poder legislativo, como ya he dicho al Senado. Y al 
presentarlo, ¿qué cosa mas natural que referirse al Real decreto y acom
pañar el pliego de condiciones y  demas documentos que ti'enen relación 
con el expediente? En este proyecto no se pide mas que la aprobación 
del subsidio ofrecido por el Gobierno para auxiliar á la sociedad anónima- 
á-esto está reducido todo el proyecto de ley, esta es su parte  esencial. ’

Insiste el Sr. Quinto en que se refiere á un Real decreto anterior, que 
es necesario ver para saber lo que se vota. Pues bien, ese decreto viene 
en el expediente y está sobre la m esa, habiendo podido verle todos los 
Sres. Senadores; y  si algunos no lo han querido ver, será porque hayan 
esperado á que se manifieste en la discusión lo que podían examinar en ól 
ó porque esten enterados de público, pues son actos no secretos, sino 
Reales decretos publicados en la Gaceta y en todos los periódicos.’; Quó irregularidad hay aquí ?

D ice el S r. Q uinto que los Sres. S en ad ores no sab en  lo a u e  van  á vo
ta r  ni la can tid a d  que se fija ; esto  no es ex ac to : lo sa b e n , p ues  se ha ma
n ifestado  en  el con ten ido  del d ec re to  q u e  acom paña  al e x p e d ie n te , y lo 
sa b rá n  a h o ra  de boca  del M inistro  del ram o  y  d e  la com isión también* 
p o rq u e  se t r a ta  d e  cosas m uy  e sc la rec id as , y  en  las q ue  no cab e  posibili
d ad  de ocu ltac ión. Y a m an ifesté  al S enado  q ue  la to ta lidad  de  la obra  del 
canal d esd e  C órd o ba  á Sevilla está  p re su p u e s ta d a  en 70 m illones de rea
les p ró x im a m e n te , y  q u e  la p a r te  d e  canal e n tre  L ora  y  Sevilla, q u e  es de 
lo que  se t r a ta  a h o ra , está  valuada  en 30 m illones; d e  consigu iente  los se
ñ o re s  S en ad ores sab en  que  al v o ta r  este  p ro y e c to  de ley  v an  á v o ta r un 6 
p o r  4 00 de Ín te res  en fav o r de  los cap itales q u e  se em pleen  en  esa  obra: 
y  com o que los cap itales  h an  de em p lea rse  en  la o b ra , q ue  se rá  dirigida 
bajo  la n ecesaria  in te rv en c ió n  del G ob iern o , y  com o es de c re e r 'q u e  lejos 
de a sc e n d e r d ism inu irá  la c an tid a d  p re s u p u e s ta d a , y  q u e  el Gobierno no 
p o d rá  p re sc in d ir  de su  in te rv en c ió n  en  la o b ra , re su lta  q u e  los Sres. So
n ad o res  sab en  que la obligación que tom a so b re  sí el E s ta d o  no ha de 
e x c e d e r  poco  m as ó m enos del Ín te res  de un  cap ita l d e  70 millones de rea les.

¿Y’ en qué  fo rm a se p ag a rá?  E ste  es o tro  de  los arg u m en tos del señor 
Q uinto. S. S. m an ifestab a  que  se -form arla  desd e  luego  la sociedad por el 
alic iente  de  ese  6 p o r  4 00 q ue  se con ced e  á las acc io nes; pero  S. S. no 
re c o rd a b a  lo que ex p re sa m en te  se d ice  so b re  esto  en  el Real decreto  y 
en  el pliego de cond iciones. E n  ellos se estab lece  q u e  e ste  Ínteres ha de 
ab o n arse  p o r s e m e s tre s , y  so b re  la c an tid a d  in v e r tid a  en  el sem estre  an
te r io r :  de m an era  q u e  p o r  ejem plo , si la o b ra  em p ieza  en  4.° de Junio de 
49, hasta  el 31 de  D ic iem bre  del m ism o año no  cum ple  el p rim er semes
t r e :  en tonces se hace  liqu idación, y  se  averig iian  los cap ita les  gastados en 
las o b ra s ; y  desde  el 4.° d e  E n e ro  del año 50 en  ade lan te  se  abonan los 
in te rese s  del 6 p o r  4 00 so b re  los cap ita les  in v e rtid o s  en  el sem estre  ante
r io r ,  y  asi su ces iv am en te , lo cual es m u y  c laro .

¿Pero  cuán to  im p o r ta ?  d ice  el S r. Q uinto. ¿ S a b e  el Senado  la cantidad 
q ue  v o ta ?  P o r  aho ra  m u y  p o c o ; d esp u és  au m en ta rá  según  au m e n te  el ca
p ital in v e rtid o  en las o b ra s ;  ¿ p e ro  q ué  p o d rá  in v e rtirse  en el p rim e r se
m es tre  cuan do  la o b ra  d esd e  L ora  á Sevilla e stá  p re su p u e s ta d a  en 30 mi
llones, y  á lo m as se ha calculado q ue  se g as ta rán  en ella seis año s?  Esta 
es una  de las con d ic io n es , y  el G obierno te n d rá  b u e n  cu idado  d e  su cum
p lim iento . El cálculo es y a  b ien  c laro  r ío s  30 m illones, con el auxilio de 
los p re s id a rio s  q ue  el G obierno  o fre c e , q ued an  re d u c id o s  á 24 millones, 
q ue  h ab rá n  de g as ta rse  en  seis a ñ o s , c o rre sp o n d ie n d o  4 m illones á cada 
a ñ o ; de  consigu iente  la c an tid a d  q ue  el E stad o  te n d rá , que  a b o n ar ahora 
se rá  el Ín te res  de 4 m illones de rea le s  al 6 p o r  4 00; es dec ir , 4 2,000 duros.

Vea pues el Senado la carga grandísima que va á imponer votando ese 
proyecto de ley.

Ha manifestado también el Sr. Quinto que se va á gravar el presu
puesto con una cantidad que tal vez no dé el resultado que se apetece. 
E sto, señores, es imposible, porque, ó se emprende la obra ó no se em
prende: si se emprende, algún efecto producirá; si no se emprende, no ha
brá que dar ese Ínteres, con que por ese lado el Sr. Quinto no ha estado m uy acertado.

Ha tocado fí. S. otra  cuestión de gravedad 6 importancia, respecto á la 
cual también yo daré mis razones. S. S. ha manifestado que aumentándose 
el presupuesto con la cantidad necesaria para ésta nueva obra, quedará al 
arbitrio del Gobierno aplicar esta parte  del presupuesto á esta obligación, 
dejando desatendidas otras mas importantes. Esta no es cuestión de este 
proyecto de ley; esta es cuestión de mas alta im portancia, y no debe tra
tarse cuando se discute un proyecto aislado, porque seria hacerla des
cender de la altura á que debe estar colocada.

Si los gastos estuviesen nivelados con los ingresos, si fueran las cosas 
como debían ir, no habría obligación que estuviese desatendida, porque 
á cada obligación correspondería la partida correspondiente en el presu
puesto de ingresos; pero como desgraciadam ente estos no están equipara
dos con los gastos, resulta que hay que dejar algunas atenciones desate^ didas.

Dice el Sr. Quinto que por esta óbligacion se desatenderían acaso otras 
obligaciones mas sagradas; pero S. S. no ha citado cuáles serian estas, y 
aun me parece difícil que las citase. (Pide la palabra en contra el Sr. Mar
ques de Viluma.) Porque si bien son obligaciones sagradísiinas, todas las 
que están en el presupuesto, porque si no no estarían, no será menos esta 
desde el momento en que sea aprobada por el Senado, como lo ha sido 
por eí Congreso y'sancionada por S. M.El Sr. COLLADO: La comisión ha encontrado que este proyecto se di
rige á un objeto nuevo, cual es el de m ejorar los intereses materiales, y 
en este sentido ha creído que es una m ejo ra , tanto en la parte  agrícola 
como en la industrial, facilitando la extracción de las producciones, que 
es una de las cosas que fomentará muchísimo la riqueza de nuestras provincias.

El G ob ierno , p a ra  el logro  d e  esta  e m p re s a , se p ro p o n e  auxiliar con 
500 p re s id ia r io s , y  adem as o frece  un 6 p o r  4 00 d e  ín te re s  so b re  el capí-' 
ta l que  se v ay a  in v in ie n d o  en  la o b ra . El re su lta d o  de  esto  será  que en 
los seis años que  ha d e  d u r a r ,  el G obierno  a b o n ará  en el p rim er año, se- 
gun calculo ap ro x im ado  , 60,000 r s . , y  g rad u alm en te  va subiendo año por 
año, h as ta  que en  el sex to  im p o rtan  esos in te re se s  4.020,000 r s .:  de modo 
que  p o r  un té rm ino  m ed io  en cada  año v ien e  á aux ilia r á la em presa con 
24 0,000 rs . A dem as do este  auxilio p ro m e te  o tro  q u e  es ev en tua l, cuaj ^  
el de co m p le ta r ese Ín te res  de 6 p o r  4 00 p o r  diez años m as si los pro
ductos del canal p o r  la navegación  y  riego  no  llegan á c u b r ir  ese 6 por 40 ^ 
E sta  c láu su la , com o el Senado  con o ce , es even tua l y  d ep en d e  de esa cir- 
c u n s ta n c ia ; estan d o  calcu lado  que en el caso  de q ue  llegue á se r necesaria 
asc e n d e rá  á un  3 p o r 4 0 0 , es d e c ir , á la m itad ,Pero el Sr. Quinto ha dicho....

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Senador, si V. S. tiene la bondad suspende
remos por un momento esta discusión, porque habiendo número suficien
te se va á proceder á la votación definitiva del proyecto de ley de niin •

Se lee dicho proyecto, y  el Senado le halla conforme con lo aprobar.
Se procede á la votación definitiva del p royecto , y  vdrificado el esciu* 

tin io , resulta aprobado por 60 bolas blancas contra 4 8 negras.



Continuación de la discusión pendiente.

El Sr. COLLADO: He tenido el honor de explicar^ al Senado á cuánto 
ascienden los auxilios que so ofrecen por parte del Gobierno al empresa
rio auxilios que son mucho menores que los que se destinan con este ob- 
ieto en otros paises, donde los Gobiernos se toman gran ínteres en esta 
clase de obras de tanta utilidad, y que tantos beneficios reportan á la r i -  
ciueza, aumentándola considerablemente, y haciendo asi mas fácil el sub
venir á las cargas del Estado. Creo pues que la comisión correspondien
do á la confianza que ha merecido del Senado, ha estado en su lugar al 
nresentar el dictamen que se discute.

El Sr. Marques de VILUMA: Mi ob je to , señores, no es combata* el 
principio en que se funda el proyecto queso discute, porque conozoo que 
solo asi es como puede salir la España del atraso lamentable en que se en
cuentra; pero si bien es cierto, no lo es menos que falta la oportunidad 
de hacerlo, puesto que yo no comprendo que puedan destinarse cantida
des de ningún género á esta clase de empresas cuando no se encuentran 
cubiertas las necesidades del Estado, y cuando las cargas de justicia se 
hallan desatendidas. En ningún pais de Europa se han acometido por los 
Gobiernos semejantes empresas en épocas calamitosas, sino cuando des
pués do satisfechas las sagradas obligaciones del Estado podia dedicarse 
un sobrante á estos ob je tos; y de la misma manera creo que el Gobierno 
de S. M. no so encuentra en el caso de hacer estos gastos mientras no 
pueda satisfacer todas las necesidades del Estado; ademas do que de nada 

.sirve designar el 6 por -i00 para aplicarlo al objeto que se dice en el pro
yecto, si luego no se puede satisfacer.

Yo espero que los señores que se sientan en el banco negro no encon
trarán en mis palabras ataque alguno contra su deseo constante de gober
nar el Estado con economía y orden; pero yo les ruego consideren que 
todos los que se inclinan á éste género de empresas y producciones no 
buscan sino su Ínteres particular, y vienen después los desengaños tristes, 
siguiendo la administración en este estado valetudinario, falto de energía. 
Por todas estas razones ruego al Senado que medite bien antes de dar su 
voto á este proyecto, porque detras de él vienen otros de igual tendencia. 
Tanto por lo que he dicho respecto á la ley de presupuestos de 1849 como 
por lo demas, yo rogarla se suspendiese esta ley ó la modificase el Gobier
no diciendo en ella: «después de satisfacer las obligaciones del presupues
to » Esto creo que es lo mas oportuno y conveniente.

* El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas: Debo declarar ante todas cosas que la responsabilidad que ha
ya en presentar este proyecto, cumpliendo con lo prevenido en el de
creto dé Setiembre del año último, es mia, absolutamente mia, y que 
ninguna persona, ningún agiotista, nadie absolutamente se ha acercado al 
Gobierno para excitarle, para impulsarle á que acometa empresas de esta 
clase. El Gobierno, examinando los datos que existían en su pod er, anali
zando los antecedentes de este asunto y los estudios que se habían practi
cado desde el tiempo del ingeniero Sr. Larramendi, y todos los trabajos 
que se habían hecho por el Sr. Otero, Director de obras públicas, para el 
reconocimiento del Guadalquivir y sobre la conveniencia de la empresa 
para resolver el problema de si era conveniente hacerle navegable ó ca
nalizarle, el Ministro, habiendo examinado todo esto por impulso propio, y 
creyendo que se trataba do un asunto de utilidad pública, el cual era 
anuncio de la prosperidad á que la España debia llegar, porque ya era 
tiempo de entrar en esa senda, aconsejó á S. M., habiéndolo acordado en 
Consejo de.Ministros, que se dictase la medida contenida en el Real de
creto, y  lo ha llevado adelante.

No ha habido una sola persona que se presente, vuelvo á decir, á ex
citar al Gobierno para que acometa este género de empresas. ¿Y  cómo 
habia de haberlas? Después de hecho el anuncio y publicado el decreto, 
habiendo el Gobierno del modo posible manifestado su deseo de que se aco
metiese esta empresa, algunas personas han tratado del asunto, pero con 
el objeto de mirar por el Ínteres general; no ha habido ningún especulador 
que por miras particulares haya excitado al Gobierno, y temo mucho que 
no lo haya, y siento que no lo haya.

Aparte de esto, que he creído debia rectificar, sobre que si hay respon
sabilidad, no es de nadie mas que mia, responsabilidad de todo el Gobier
no, que acordó aconsejar á S. M. las medidas propuestas en el decreto de 
Setiembre del año último, vendré ahora á contestar á las observaciones 
que ha tenido á bien dirigir ei Sr. Marques de Viluma.

Los argumentos que S. S. ha hecho pertenecen ai género que se cono
cía en la antigua escuela, argumentos de nimis probas , que por probar de
masiado no prueban nada, porque si á ese rigor de principios á que S. S. 
acaba de apelar habíamos de atenernos, seguramente podiamos, como di
je  antes al Sr. Quinto, renunciar á toda esperanza sobre que en España se 
acometieran todo género do empresas, porque no pueden ni deben adop
tarse, según el dictamen del Sr. Marques de Viluma, sino por los Gobier
nos que tengan un sobrante en los presupuestos. Pues, señores, entonces 
no se acometen nunca por ningún Gobierno, porque fuera de rarísimos 
Gobiernos, en rarísimas circunstancias, como en España ha acontecido an-- 
tes cuando venían las flotas de América cargadas de pesos fuertes, fuera, 
digo, de una circunstancia excepcional como la que acabo de manifestar, 
es imposible, porque no hay Estado ninguno que tenga un sobrante, pues 
cuando hay un presupuesto de gastos que votan las Cortes, ó el Monarca 
cuando estas no funcionan, no se imponen mas contribuciones que las ne
cesarias para cubrir los gastos.

Es desconocido en la historia, dice el Sr. Marques de Viluma, que se 
presente un proyecto de esta clase para tratar de prestar auxilio á una 
obra cuando el presupuesto no alcanza lo suficiente para cubrir las atencio
nes del Estado. •

¿E s desconocido que en Francia todos los Gobiernos de mucho tiempo 
á esta parte han prestado auxilios superiores á ios que en este proyecto se 
piden? ¿Son desconocidos los que se han prestado á las empresas de cami
nos de hierro , canales y otras? ¿E s desconocido que en Inglaterra se han 
prestado desde tiempos muy antiguos auxilios mas pingües que estos? ¿E s  
desconocido que en los Estados-Unidos se han prestado también diferentes 
veces? Pero en esas naciones, según el Sr. Marques de Viluma, había un 
sobrante. ¿ Y  dónde estaba ese sobrante en Francia, Inglaterra y los Esta
dos-Unidos? En Francia, que de bastantes años á esta parte ha resultado 
un déficit, que ha habido una deuda flotante, que todos los años se ha 
presentado el Gobierno consignando en el presupuesto una. cantidad para 
cubrir el quebranto del año anterior: en Inglaterra, que ha sucedido lo 
mismo, y  que hoy está agoviada con una deuda inmensa; en los Estados- 
Unidos, que han estado una larga serie de años tomando disposiciones para 
extinguir su deuda, porque antes de eso resultaba un déficit, lejos do ha
ber un sobrante, ¿dónde existe este en ninguna nación?

Véase como no es ex acto , ni era posible que lo fuera, que para pres
tar los Gobiernos estos auxilios era menester tener un sobrante, pues lo 
que ha podido suceder es que consignando esta obligación en el presu
puesto resulten nivelados los ingresos con los gastos. Pues á ese estado, 
según el Sr. Marques de Viluma, hemos venido á p a ra r , y S. S. cree que 
hemos llegado, pues los presupuestos se han presentado, y el Sr. Marques 
de Viluma dice que resulta un sobrante de cincuenta y tantos mil reales. 
Pues sepa el Sr. Marques de Viluma y todos los Senadores que si eso es 
efectivo, porque de consignar una cantidad como ingresos en el presu
puesto á realizarla hay diferencia, que ni depende do las Córtes que le 
votan ni del Gobierno que lo propone, sino de las circunstancias: si eso 
es efectivo, repito, muy bien puede atenderse á este y otros objetos de 
que se trata. Pero si se cuenta con el ingreso de la renta de tabaco, que se 
calcula en 150 millones y no pasa de 120, resultará necesariamente un 
déficit si se calcula con el producto ele las rentas de la sal, aduanas, de
rechos de puertas, rentas eventuales que no son fijas, como lâ  contribu
ción de inmuebles, se calcula ,digo, su producto, y este no llega á lo que se 
espera: entonces nada hay que hablar, porque esto no depende de nadie, 
como no ha dependido en Francia ni en Inglaterra, mediante á los aconte
cimientos que han tenido lugar; y nadie ignora que por el cambio ocurrido 
en Febrero sobrevinieron crisis mercantiles cuyas operaciones se paraliza
ron, y los productos de la renta de aduanas disminuyeron.

Por eso digo, señores, que de consignar una cantidad en el presupues
to de ingresos á realizarla hay bastante diferencia; y  algunas veces indu
dablemente no es culpa ni del Gobierno ni del Sr. Marques de Viluma si 
estuviera sentado en estos bancos, con toda su energía y fuerza de volun
tad. Si es efectivo lo que está señalado en el presupuesto de 1849, y  se 
cumplen las obligaciones religiosamente, que aparezcan nivelados los gas
tos con los ingresos, no hay inconveniente alguno en votar el proyecto. 
Si no sucede esto por circunstancias que nadie ni el Gobierno pueda evi
tar, entonces entraremos en si por esta eventualidad hemos de dejar de 
acometer empresas de esta clase; y como esas eventualidades las habrá 
siempre, y á eso me referí antes, resultará,que nunca , en tiempo ninguno 
habrá oportunidad de venir á las Córtes á presentar un proyecto de esta 
clase.

Que es necesario que haya un sobrante y que se hayan cubierto otras 
at'enciones antes de presentar un proyecto de esta clase, dice el Sr. Mar
ques de Viluma. Esto es encerrarse en un círculo vicioso que contiene den
tro la desgracia perpetua de España. No se acometan esta clase de obras 
porque somos pobres; pero de esta clase de obras ha de resultar la pros
peridad de España y el aumento de la riqueza; y si no se aumentan tas 
obras seremos pobres: repito que ese es un círculo vicioso, en cuyo cír
culo se encierra la perpetua desgracia de España. Somos pobres, no te
nemos para todas las atenciones; supongo que sea cierto; pero lo mismo 
en un Estado que en una casa de familia bien dirigida, cuando hay obli
gaciones que importan muchos millones y se trata de un gasto pequeño 
que ha de producir ganancia, la prudencia del padre de familia, como del 
Gobierno y de las Córtes, aconseja el desatender otra obligación de otro 
género para cubrir aquella que ha de producir un resultado tan favorable.

Esío hace el padre de familias en su casa, esto hace el Gobierno, y quie
re que lo hagan las Córtes para felicidad de la nación.

Otra atención ha dicho el Sr. Marques de Viluma que no se cubre y 
que no es de esta época, que es muy antigua. ¿Y  qué se adelantaría en fa
vor de esta atención con que el Senado dejara de votar 60,000 rs. por esto 
proyecto? ¿Ganarían y medraiian mucho los interesados en estas atencio
nes de lanía importancia porque el Senado sea rigoroso y económico en 
esta clase de auxilio? Y no se me diga que lo que hoy son 3000 duros se
rán 3 millones, porque lo mismo en uno que en otro caso haré siempre 
igual argumento, porque será encontrarse esas clases desatendidas, esos 
derechos postergados, y nada adelantarían con que se les destinasen los 
3000 duros, los.cuales invertidos en la atención de que se trata aumenta
rán la riqueza de España grandemente. Todas esas atenciones que S. S. ha 
dicho, claro está que tienen su lugar en el presupuesto; y que una vez que 
se proceda con religiosidad, y en la suposición de que se han de atender 
las obligaciones, lo serán esas también y caeiá por su base el argumento 
de S. S.

También ha hablado acerca de la empresa deque se trata, haciendo 
calificaciones respecto  de los que pudieran interesarse en elia, que no son 
ciertamente las mas á propósito para estimular, que es el objeto que el Go
bierno se ha propuesto. Los ha calificado de contratistas, y ha dicho que 
si el Ministro actual estima eso como atención sagrada, vendrá otro que 
lo calificará de otro modo, y dirá que hay atenciones mas sagradas que las 
de los contratistas.

No favorecerá esío desgraciadamente, y lo digo con sentimiento, mani
festado al Senado por una voz autorizada como la del Sr Marques de V i
luma, al mejor éxito á la empresa de que se trata, en la cual, lo mismo 
el Gobierno que todas las personas que han tomado parte en ella, han sido 
llevadas del mejor celo, y  no han tenido otra mira que el bienestar ge- 
neral y la prosperidad que debe venir á España por estas empresas. Los 
que se interesan en ellas no serán generalmente contratistas, y aun cuan
do hubiera alguno que se interesase, no le cuadrarían las calificaciones 
que el Sr. Marques de Viluma ha dado.

Decia S. S. que esto era cosa graciosa. Graciosa no lo será cuando por 
una ley se haya votado este auxilio, y cuando en virtud de la ley se ce
lebre un contrato sagrado por el Estado, á quien representa el Gobierno y 
las personas que se interesen: entonces será una cosa tan sagrada como 
la primera que pueda señalar el Sr. Marques de Viluma. Hoy tampoco es 
cosa graciosa, porque no se trata de que se vote un regalo á nadie, se tra
ta de presentar á los que puedan intererarse en esta empresa un aliciente 
á fin de que puedan temar parte en ella, pero no es regalo que se hace á 
nadie. Se dice que á los que se interesen se les dará este beneficio, y si no 
se les da no se interesarán.

El Gobierno procura por los intereses del Estado, y  no sé si S. S. se ha
brá detenido en leer el pliego de condiciones, pues por él veria que la con
trata de la propiedad del canal no se concede perpetuamente, pues se fija 
el tiempo que la han de disfrutar los empresarios, cuyo tiempo es de cien 
años, y pasado ese tiempo, en el cual solo puede estar fuera del Estado 
y disfrutarlo los particulares, el Estado será dueño del canal como de to
dos los rendimientos, porque será una de las rentas qíie poseerá el Esta
do. No me parece que es demasiado que para una propiedad que debe ser 
del Estado, y una renta que con el tiempo podrá ser de importancia, el 
Estado contribuya ahora con algún auxilio á la empresa para que se pue
da llevar adelante. Y  de prestar esos auxilios considere el Senado que se 
gravará al Estado con 3000 duros este año, y progresivamente los sucesi
vos , no con cuatro millones, como ha dicho el Sr. Quinto, porque eso será 
la totalidad del capital, porque como la obra se hace por partos, no será 
nunca la cantidad á que llegue la que el Sr. Quinto ha manifestado, que es 
la que corresponde á la totalidad del capital empleado, Pero la cuestión 
es esta.

La empresa es de suma im portancia, será de grande utilidad, contri
buirá al fomento de la riqueza pública y en beneficio del Estado; y ¿sa 
cará este mas producto si no se conceden los auxilios que se piden? De 
concederlo será el gravámen del Estado de 300Ó duros este año, de 6000 
el que viene, y asi sucesivamente. Dígase de buena fe qué atención que
dará postergada, en qué proporción alcanzará, qué disminución sufrirán 
los interesados en esas obligaciones porque se consignen 3000 duros para 
esta empresa. Si se tratara de una subvención de una clase del Estado, por 
la cual quedara desatendida y postergada, los argumentos del Sr. Viluma 
serian incontestables. Pero divídase la cantidad de cuatro millones de rea
les entre las diversas atenciones del Estado, y compárese este mal, que 
no digo que no lo será, porque le hay mientras no se nivelen los gastos 
con los ingresos, con el mal de abandonarlos para el tiempo en que haya 
sobrante, para el tiempo en que al votar las contribuciones ordinarias se 
vote luego una cantidad mas para que haya sobrante, reléguese este hoy 
para entonces, y se yerá cuándo se puede fijar, cuándo se puede conse
guir.

El Sr. Maroues de VILUMA: No ha oído el Senado palabra que pueda 
ofender al Sr. Ministro, porque yo siempre hablo con franqueza y sin re
ticencia. ' .

No he dicho que sea necesario fundar un sobrante para los auxilios 
de empresas; he dicho que antes de acometerse estas es necesario cubrir 
las obligaciones principales. En Inglaterra y Francia no emprendieron es
tas empresas sino cuando pudieron cubrir sus gastos ordinarios, y  lo han 
hecho cuando su crédito estaba á l i  mayor altura, cuando la deuda pú
blica estaba á \ 20 ; pero en España la señal de su crédito está en los fon
dos públicos, que sabido es á cómo están, y que no se pueden levantar.

Respecto de las viudas y  huérfanos de los militares, estas clases tie
nen en el Estado su patrimonio, y con 4 millones de reales se pueden pa
gar tres meses á esta clase, y se las saca de ese martirio perpétuo en que 
están.

El Sr. Marques de MONTE VIRGEN: La pequeñez con que se presen
tan los gastos de esta empresa no es lo que me llama á hacerle la oposi
ción, sino el que por ella se desatiendan obligaciones'mucho mas sagra
das. Ademas, los capitalistas interesados en otras empresas que no están 
tan favorecidos como la del canal de San Fernando, querrán que se les 
considere en igual caso..Por otra parte, ¿cuenta el Gobierno con medios 
para cúbrir estas obligaciones ? Dice el Sr. Ministro que para emprender 
estas obras no debe esperarse á que haya sobrantes; pero yo creo que 
podia elegirse una situación mas desembarazada que ,1a que hoy tiene la 
nación con tantos acreedores, con los que el Gobierno no podrá discul
parse seguramente por medio de la nueva obligación contraida.

Estas son las razones que he tenido para oponerme.
El Sr. COLLADO: Dos argumentos ha presentado el Sr. Marques de 

Montevírgen, uno reproduciendo el del Sr. Marques de Viluma sobre que 
no hay sobrantes para estas obras, y otro el de que el voto que dé el 
Senado á este proyecto le comprometerá para darlo también á otras em
presas que se hallen en igualdad de circunstancias. Al primero ya ha con
testado cumplidamente el Sr. Ministro de Comercio, y respecto al segundo 
debo decir que este proyecto no tiene relación ninguna, ni puede com
prometer al Senado para ios que en adelante se puedan presentar.

No habiendo quien tenga pedida la palabra, se pone á votación ol único 
artículo de que consta el proyecto, y es aprobado.

Se lee y anuncia que se imprimirá, repartirá y  señalará dia para la 
discusión del' dictamen de la comisión sobre el proyecto por el cual se 
establece ün impuesto para la construcción y conservación de faros, y  se 
levanta la sesión á las cinco, anunciando la siguiente

O R D E N  D E L  D I A

para la sesión pública del miércoles 28 de Febrero de 1849.
Discusión de los dictámenes de las comisiones sobre los proyectos de 

ley relativos al ferro-carril de Sama de Langreo á Gijon y Villaviciosa; 
de concesión al pueblo de Villanueva do Zaucejo de las fincas de la en
comienda de la Peraleda, y votación definitiva del relativo al canal de San 
Fernando.

CONGRESO DE  LOS D IPUTAD O S»
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 27 de Febrero de 1849.
Se abre á lás dos y se aprueba el acta anterior después de leída. 

Presupuestos,
Se lee una proposición firmada por el Sr. Alonso (D. Millan) y otros, 

pidiendo que el Congreso apruebe entrar en la discusión de los presupues
tos según las secciones de la comisión general de presupuestos vayan des
pachando los de los respectivos Ministerios, una vez que sean examina
dos por la comisión general, por cuyo medio se abreviará tiempo en esta 
importante cuestión.

El Sr. ALONSO (D. Millan) apoya ligeramente su proposición, recomen
dando la importancia de discutir separadamente los presupuestos de todos 
los ramos con el suficiente tiempo, lo cual no podrá ‘conseguirse por lo 
avanzado de la legislatura si se aguarda á la presentación de todos los pre
supuestos á la vez. Cita el precedente sentado en Marzo de 1842, en cuya 
época se adoptó un medio análogo al que hoy propone, y concluyo pi
diendo al Congreso que se sirva tomar en consideración la proposición que 
ha firmado.

A petición del Sr. Villaverde, individuo de la comisión de presupues
tos, se lee el arl. i 2 i  del reglamento, que dice: «Los presupuestos se dis

cutirán por separado por el órden que acuerde el Congreso. El de cada 
Ministerio se discutirá en la totalidad, y discutido en la misma forma cada 
uno de sus capítulos ó secciones, se votará por párrafos.»

El Sr. MON, Ministro de Hacienda: Aunque yo no debia tomar parte 
en esta cuestión, creo oportuno decir que el Gobierno está dispuesto á  
entrar mañana mismo en la discusión de presupuestos, puesto que todos 
los conoce. Pero como el órden que haya de seguirse en esta discusión, 
es de la competencia del Congreso, que tiene establecido en su reglamen
to los trámites que debe llevar la discusión de presupuestos, el Congreso, 
decidirá si puede ó no accederse á lo que propone el Sr. Alonso.

El Sr. VILLAVERDE manifiesta que lejos de ganarse tiempo con lo que 
propone el Sr. Alonso (D. Millan), se retrasaría m ucho, puesto que despa
chado el presupuesto de un ramo por la sección respectiva, y teniendo 
que examinarle las otras seis antes de recaer el informe de la comisión ge
neral, estas secciones tendrían que suspender los trabajos especiales del 
ramo que les está encargado para examinar el presupuesto que primero 
se despache; interrupción de trabajos que naturalmente ocasionaría re
traso y pérdida de tiempo.

Leída nuovamente la proposición, y preguntado el Congreso si la to
ma en consideración, la desecha por 45 Diputados sentados contra 40 que 
están de pie.

O b d s n  d e l  D I A .

Culto y clero.
Se lee el dictámén de la mayoría de la comisión y el voto particular.
El Sr. PRESIDENTE: Antes do entrar en la discusión de la totalidad 

de este proyecto va á darse lectura de dos proyectos de ley, ya discu
tidos por el Congreso, para su votación definitiva y remisión al Sonado.

Lóense en efecto.
4.* El proyecto de ley sobre roturación de terrenos.
2.* Sobre establecimientos de beneficencia.

Hallando el Congreso estos proyectos conformes con lo aprobado, los 
vota definitivamente.

El Sr. PRESIDENTE: La comisión de Bancos tiene la palabra.
El Sr. AMBLARD ocupa la tribuna y lee el dictamen de la comisión 

sobre el proyecto de ley de Bancos presentado por el Gobierno, y un vo
to particular.

El Sr. PRESIDENTE: Estos dictámenes se imprimirán, señalando dia 
para su discusión.

ORDEN DEL DIA.

Proyecto de ley de dotación de culto y clero.
Se abre discusión sobre la totalidad del voto particular.
El Sr. MENDIZABAL: Debo decir que desde el dia que leí el proyecto 

del Gobierno me propuse hacer’ un contraproyecto del mismo, y  asi lo . 
hice presente á varios señores Diputados y del Gobierno. Si se admite la 
enmienda que he hecho se evitará el que haya tantas cuantos artículos 
contiene el proyecto y las apoye con otros tantos discursos. Por consi
guiente quisiera que se 1-yese mi enmienda para economizar de este mo
do el tiempo. (Se lee, y consta de 20 artículos.) (Continúa S. S.)

Quisiera que el Gobierno no mirase esta cuestión como política ni como 
de amor propio ni de partido, sino como de conciencia, de moralidad y 
de conveniencia para que el clero no mire nunca con prevención su por
venir: asi, como cuestión de conciencia y moralidad, la ha mirado siempre 
el partido progresista, ya estando en la oposición ó bien en el poder. Se
ñores, la situación del clero es un problema que hasta ahora no ha sabi
do resolverle el partido moderado; y es ya preciso atender á tan respeta
ble clase, como es justo. Varios medios han estado al alcance del Gobierno 
si hubiera querido resolver el problema como se debia, y por no haberlo 
sido, y ver que según el proyecto tampoco se consigue ei objeto, he 
presentado mi contraproyecto bajo el nombre de enmienda.

La prestación decimal fue establecida en el siglo X ,  y  en 1801 quedó 
abolida en Francia, y aprobada la medida por el Papa, reconociendo lo 
injusto de que gravitase sobre determinadas clases. En Portugal, cuando 
en 1832 presidia el Consejo el Duque do Pálmela, quedó alli suprimido 
el diezmo por las mismas consideraciones; y la Santa Sede ha reconocido 
dicha supresión por medio de un concordato, sin que haya habido después 
ninguna clase de reclamación: yo desearía que nuestro Gobierno lograse 
otro tanto como nuestra vecina nación. Si el Gobierno español para tra
tar con la Santa Sede hubiese empezado por dotar convenientemente y  
con seguridad al clero, otra seria su posición. Y  cuidado, señores, que en 
ninguna parte ha costado tanto el diezmo como en España, que con rela
ción á las otras naciones hemos pagado cuatro diezmos por la falta de 
bancos y  depósitos donde imponer los fru tos, teniendo el pobre labrador 
por esta razón que hacer mil sacrificios; y estoy víeñdo que por distintos 
caminos vamos marchando á la restauración del diezmo.

Lo mismo el.voto particular que el dictámen de la mayoría de la co
misión son una verdadera prestación decimal. Sin embargo, yo estoy mas 
conforme con el primero, y  rogaría á mis compañeros políticos que le to
maran en consideración, porque si sus autores admitieran después ciertas 
modificaciones en uno de los pensamientos que encierra, podriamos'votar
le , puesto, que en su segunda parte no tiene tendencias al restablecimien
to del diezmo. No sucede esto con ol dictámen de la mayoría, porque con 
él en la mano, si se sentara en esos bancos un Ministerio presidido por 
cierta notabilidad de talento éilustración, pero que tiene ideas diferentes 
á las mias, yo me atrevo á asegurar que podia restablecer el diezmo.

Según el voto de la minoría, los bienes del clero ascienden de 450 á 
460 millones de reales; y asignando estos bienes del modo que lo hace di
cho voto, ¿ se  podrá negar que con él se proclama la amortización? Ade
mas los autores del voto no han tenido sin duda presentes los datos para 
poder calcular bien los bienes del clero que han de formar parte de su do
tación, porque asciende seguramente á una cantidad mucho mayor que la 
que acabo do indicar; y no los habrán tenido presentes, porque en tal 
caso no hubieran asignado al clero mas de aquello que necesita , defrau
dando otros intereses. Porque, señores, ¿ y  la deuda del Estado á que es- 
tan afectos esos bienes? •

No quiero continuar en este terreno haciendo nuevas observaciones so
bre ei error en que han incurrido los señores que suscriben el voto, por
que si este se toma en consideración, y  SS. SS. admiten ciertas alteracio
nes que propondré en su primera parte, yo le aprobaré como menos ma
lo que el dictámen de la mayoría. Pero si se aprobara este voto sin alte
raciones, ó se adoptara el de la mayoría, sufriría una.gran conmoción la 
riqueza territorial al saber todo el que compra una fmea que está amena
zada de un nuevo tributo.

. Ruego á un Sr. Secretario que lea el.preámbulo de un proyecto de ley 
presentado á las Córtes el año de 48, para que se vea cuáles eran las ideas 
que entonces abrigaba el Gobierno, y se comparen con las que ahora ma
nifiesta en este proyecto de ley. (Se lee el preámbulo á que se refiere el 
orador.) V éase, señores, cómo avanzamos: varios de los Sres. Ministros 
que forman parle del actual Gabinete suscribieron ese proyecto: por él 
se ve que el Gobierno progresaba entonces en el camino de la desamorti
zación, mientras que ahora ese mismo Gobierno, por solo haberse modi
ficado entrando en él personas respetables y amigas mias, quiere retrogra
dar nada menos que al año 34. Y es esto tanto mas extraño cuanto que á 
la sombra de la supresión del diezmo se ha creado por el actual Ministro 
de Hacienda una contribución de inmuebles que asciende á muchos millo
nes: ahora qué existe ya esta contribución quiere restablecerse la presta
ción decim al; esta es la verdadera posición en que nos encontramos colo
cados.

Y o , señores, soy el primero á reconocer la obligación que tenemos los 
españoles para con el c lero ; por eso queriá yo que esta clase fuera eleva
da á la dignidad de rentera del Estado, que es el acreedor mas privilegio- 
do. En mi enmienda arreglo la subsistencia del clero de un modo seguro, 
patriarcal. [Risas.) El Gobierno tiene en mi sistema toda la intervención que 
debe tener; pero no tiene mas: esa contribución está"basada, no sobre 
una parte de la riqueza pública, sino sobre toda ella, porque todos los 
españoles profesan la religión católica, y todos están igualmente obligados 
á sostener el culto y el clero. El hacer que solo la riqueza agrícola cargue 
con esta contribución es una cosa altamente injusta en el dia: cuando la 
riqueza de nuestro pais estaba cifrada, puede decirse que exclusivamente 
en la agricultura, enhorabuena; pero ahora el sostener esto seria un error. 
España no es, como quiere suponerse, un pais agrícola, porque faltan en 
él los verdaderos elementos de la agricultura: en España no hay ríos, no 
hay canales de regadío, se carece de medios de comunicación, que son los 
vordaderos elementos de la agricultura.

Por último, señores, de aprobarse el voto particular de la minoría ca
minaríamos rápidamente al restablecimiento del*diezmo: por el contrario, 
si se aprobase la enmienda que he tenido el honor de presentar, se baria 
una le y , que ademas de ser eficaz para atender á las necesidades del culto 
y clero, seria estable, porque se respetaría por todos los Gobiernos.

El Sr. FALCES: He tomado la palabra, tanto para rectificar muchos de 
los asertos hechos por é l Sr. Mendizabal, cuanto para defender el voto 
particular que he tenido el honor de presentar en unión con el Sr. Rio» 
Rosas. El Sr. Mendizabal nos ha presentado un contraproyecto entero do 
dotación de culto y clero, tanto parroquial como catedral, y  este contra
proyecto, no solo se opone al dictámen de la mayoría, sino que se opone 
igualmente al voto particular. He, oido decir sin embargo con suma satisr 
facción á S. S. que la dotación del culto y  clero es un deber de concien
cia, y que la nación española, tan eminentemente católica, no puede per
mitir por mas tiempo que él clero ande mendigando su subsistencia, y que 
deje de tfibutarse el culto debido por falta de medios. Yo añadiría por mi 
parte que ademas es un deber de justicia; porque al clero se le ha despo¡-t 
seido de los bienes qne tenia, ofreciéndole una indemnización que hasta'



ahora no está cumplida; y  veo con particular satisfacción que los deseos 
del Gobierno, de la comisión, de los autores del yoto particular, de la ma
yoría y  minoría es que se ponga un término á este grave mal y  que se do
te  al clero de un modo decoroso y permanente, y  con el menos gravamen 
cosible de parte  de los contribuyentes. .

El proyecto del Sr. Mendizabal divide la dotación del clero en dos 
partes. Clero ca ted ra l, colegial y  abacial dotado por el E stado; esta es la 
primera parte. Este, señores, es un gran pensamiento que merece tom ar
se en consideración, que es digno de una amplia discusión, y  que podría 
servir para dotar de un modo conveniente y  decoroso al clero; mas este 
pensamiento, tan grande como es, no puede adoptarse sino en tiempos 
tranquilos, con un tesoro desahogado, y  no en tiempos tan borrascosos 
como los presentes y con un tesoro tan exhausto como el que tenemos, y 
es bien seguro que el Sr. Mendizabal que propone este proyecto no po
dría llevarlo á cabo, aun cuando se hallase al frente del Gobierno.

Respecto á la segunda parte que comprende el proyecto de b. S ., es 
decir á la dotación del clero parroquial, propone que los párrocos, ayu- 
dantes coadjutores (kc. sean dotados <5 sostenidos por los mismos £eu~ 
greses hallando S. S. en este método el restablecimiento de costumbres 
patriarcales; pero sin duda ha olvidado el Sr. Mendizabal que nuestras 
costumbres actuales, que nuestra sociedad se diferencia en mucho de las , 
costumbres y  de la sociedad de los primitivos tiempos, y  que lejos de ele
var por este medio el sacerdocio, acaso no se haria otra cosa que hacerlo 
odioso á los mismos feligreses, rebajándole y  poniéndole al nivel de los 
médico-cirujanos y  maestros de escuela de los pueblos.

Este método tendría por otro lado un grave inconveniente, cual era el 
de que en la mayor parte de las provincias de España, si se exceptúa An
dalucía, los pueblos por su corto vecindario no podrían sostener por si 
solos á sus párrocos. Se ve por lo tanto que el proyecto de dotación pre
sentado por el Sr. Mendizabal, si bien es bueno en sus principios, no pue
de aplicarse en estos momentos á la nación española, porque no remedia 
las necesidades y males que nos aquejan.

Voy á hacerme cargo ahora de algunas indicaciones que ha hecho el 
Sr. Meodizabal en contra del voto particular. Ha dicho S. S. que este voto 
está por el principio de la amortización, en razón á que propone se de
vuelvan al clero todos los bienes que se hallan sin vender, y es precisa
mente lo contrario: queremos un término medio entre las dos opiniones 
encontradas de amortización y desamortización, y  en virtud de esto p ro 
ponemos que se devuelvan al clero, no los bienes que se hallen sm ven
der, sino sus productos, porque creemos que este seria un medio para 
dotar el clero de una manera segura y permanente.

También ha dicho S. S. que esta no es cuestión política, sino una cues
tión de buena fe, en la cual todos los individuos de la comisión están con
formes; y  precisamente porque asi lo hemos entendido es por lo que p ro
ponemos vender á censo los bienes existentes del clero, lo que no es co
mo S. S. ha indicado sostener la amortización. Ha dicbo ademas que los 
individuos que han formado el voto particular parece que han ido buscan
do una porción de bienes con el objeto de adjudicarlos al clero: efectiva
mente ha sido asi, porque es el único medio que consideramos mas opor
tuno para que el clero cuente con una dotación fija, que según las noti
cias y-datos recogidos podrá ascender á unos 47 millones, insistiendo en 
que los individuos que han firmado el voto particular no quieren la amor
tización sino de los productos de estos bienes.

Nos lia dicho también el Sr. Mendizabal que el medio que proponemos 
no se realizará, porque con él caminamos al restablecimiento del diezmo , y  
que asi como nosotros queremos ahora establecer este método, vendrían 
acaso otras Cámaras que querrían establecerle por completo. Señores, esta 
es una eventualidad que nadie puede asegurar que se realice, y  que si se 
realizase, si la nación legítimamente representada adoptase este ó aquel 
sistema, no habria mas remedio que respetarlo y  acatarlo, porque estaba 
en sus atribuciones hacerlo asi, asi como está en las nuestras ordenar lo 
que consideramos mas útil y  oportuno; mas debo declarar que no hay en 
el voto particular ni una sola expresión, ni un solo pensamiento por el 
cual se pueda inferir que nosotros tendemos, como ha dicbo S. S .f al res- ( 
tablecimiento del diezmo.

Los individuos que han firmado d Yoto particular habrían deseado no 
tener motivo para separarse del dictámen de la mayoría, pbrque en pri
m er lugar no tratan de hacer una oposición directa á la política en gene
ral del Gabinete, y  en segundo lugar porque habrían deseado que el p ro
yecto del Gobierno hubiese tenido en su favor todas nuestras diversas 
opiniones para que asi fuese mas autorizado; pero un deber de conciencia 
nos lia obligado á desistir del proyecto del Gobierno y del dictámen de la 
mayoría de ia comisión, que sin embargo reformó algo aquel; y  esta di
ferencia , consistiendo en que nosotros no queriamos que se gravase única 
y  exclusivamente á la propiedad, que según dicho proyecto es la única 
que ha de contribuir al sostenimiento del culto y  clero, queriamos que 
esta carga pesase, como debe p esar, sobre todas las elases, á excepción 
de la clase p ro letaria , y  queriamos que se adoptase como base para el re
parto  de esta contribución la contribución de inmuebles, que era el punto 
de partida; que se administrase por el mismo clero, y  que su pago pu
diera hacerse tanto en frutos como en dinero, según los convenios que se 
efectuasen.

Todo esto es lo q u e  queremos, es lo que proponemos, porque dema
siado gravada se halla ya la propiedad con tantos y tan diferentes impues
tos que sobre ella pesan, para cargarla exclusivamente con este; y quere
mos que esta contribución sea efectiva y rea l, para lo cual proponemos la 
única garantía posible, cual es la de que se recaude por el mismo clero, y  
se administre y  distribuya con entera independencia del Gobierno. Hé 
aquí ea lo que se funda nuestro voto particular.

El proyecto del Gobierno adoptado por la comisión sienta por base que 
esta contribución recaerá sobre la p rop iedad , y  al mismo tiempo estable
ce que lo que se satisfaga por ella se descontase de lo que aquella habia 
de pagar por territorial ó ¡amuebles; mas esto es ilusorio, porque según 
los presupuestos ^presentados últimamente por el Gobierno á la propiedad, 
se le recarga con SO millones de reales mas de lo que pagaba anteriormen
te ; de modo que si por una parte se dice que se les ha de abonar lo que 
paguen por culto y  clero, y  por otra parte sa lea aumenta las cantidades 
que habían de satisfacer por territorial , viene á quedar lo mismo, y  era 
inútil haber hecho el aum ento, sino decir que no ae les abonaría.

Por último, señores, creo haber demostrado que el contraproyecto 
del Sr. Mendizabal no es oportuno en estos m om entos; que el de la mayoría 
de la comisión adoptará una base perjudicial en mi concepto, porque"gra
va exclusivamente á la propiedad, y  que únicamente el voto particular 
que hemos presentado es el que lleva todas las condiciones de dotación 
fija , decorosa y  conveniente para el c le ro , recayendo su pago sobre to
das las clases de la sociedad que deben contribuir á su sostenimiento, y  
que por lo tanto es el mas conveniente: el Congreso sin ambargo acordará 
lo que crea mas justo y oportuno.

Se suspende esta discusión.
El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana. Continuación de la 

discusión pendiente. Se levanta la sesión.
Eran las seis y  cuarto.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley de prisiones.

La com isión nom brada para d a r  su d ie tá m .n  acerca del provéelo 
d .  ley  sobre prisionas , ba conferenciado d e len id am en le ; y  después de 
u na  eonciem uda d iscusión , habida en su sen o , como la im portanc ia  
del asunto lo requería  , tiene el honor d« presentarlo  al Congreso a jo -  
djíicado en los térm inos siguiente*:

PROYECTO DE LEY.

TITULO I.

D el régimen general de las prisiones.

A rtícu lo  1? Todas las p ris io n es , excepto las puram ente  m ilita res  
y  eclesiásticas, estarán bajo la au to rid ad  del M in istro  de la  G oberna
ción  del R e ino .

A rt. 2? L a v ig ilancia  in te rio r y  la adm in istrac ió n  económica de 
ewda prisión  estarán  á cargo de un  funcionario  cen dependencia in m e
d ia ta  de la au to ridad  política superior del pueblo en que esté s ituada , 
asi como la inspección é in tervención  lo estará a i de cuerpos colecti
vos, en los que habrá  siem pre un  representante de la autoridad ju d i
c ia l, y  cuya orgam sscioB , atribuciones y  dependencia , como ig u a l
m ente todo lo que concierne al régim en in te rio r de las m ism as p risio 
nes, ee dete rm in ará  por reglam entos especíeles aprobados por la Corona 
t  propuesta del M in isterio  de la G obernación del R eino.

A rt. 3* Todos los em pleados en las prisiones eerán nom brados ▼ 
le s iitn sd es  per el Ministro y tts  delegados.

T IT U L O  IL

D e  los depósitos municipales.

A rt. A? E n  cada d is tr ito  m u n ic ip a l se establecerá un depósito par< 
los sentenciados á arresto  m enor y  para  tener en  custodia á los pre* 
euntos reos ín te r in  se los traslada  á las cárceles de partido .

Los hom bres o cu parán  d istin to  departam ento  que las m ugeres. 
A rt. 5? Los sentenciados á arresto  m enor p o d rán  com unicar coi 

sus parientes y  am igos en los térm inos que p e rm ita  el reglam ento  di 
la casa.

A rt, 6! Lo* sentenciados á a rresto  m enor podrán  dedicarse á todi 
•lase de trabajo* com patible* con la  seguridad y  órden del establecí* 
m iento .

Les pertenecerá in tr ig o  el p roducto  de su trabajo  á m enos que seai 
« co rrid o s  c tm o  p o b res, en  cuyo  caso abonarán  el coite de su manu* 
tención. ▼

T IT U L O  III .

D é  la r  cárceles.

A rt. Y? La* cárceles de partido  y  l is  denom inadas de audiencii 
je  destinarán  á la custodia de los presos eon causa pendiente.

Los presos por causas po líticas ocuparán un departam ento  entera* 
m ente separado. T am b ié n  los hom bres se pondrán en d istin to  departa* 
m entó que las m u geres, é ig u a l disposición tendrá tam bién  lu g a r coi 
aplicación á los ind iv id u o s de un  m ism o sexo, según las d iferencias di 
e d ad , colocando á los m enores de 18 años si son v a ro n es , y  de 11 
siendo m ugeres, con separación de los que hubiesen cum plido  respec< 
tivam en te  las edades señaladas.

A rt. 8? Los presos en com unicación podrán conferenciar d ia ria 
m ente con sus defensor**.

P odrán  tam b ién  co m u n icar con sus parientes y  am igos en los tér* 
m inos que p erm ita  el reg lam en to  de la casa.

A rt. 9? Los presos eon causa pendiente podrán dedicarse al traba* 
jo en los térm inos que para  los sentenciados a arresto m enor prescribí 
e l a rt. 6? con la  lim ita c ió n  que establezcan los reglam entos.

T IT U L O  IV .

D e  los establecimientos penales.

A rt. 10. In te r in  *e p lan tean  los establecim ientos que prescribe e 
Código penal, los reos sentenciados tan to á  cadena perpetua  como tem 
p o ra l , ingresarán  p rov isionalm en te  en los presidios d é la  Península  
Baleares y  C a n arias , hasta que puedan ser oportunam ente trasladado: 
á su* respectivos destinos penales, que para los p rim eros serán el pre
sidio de Ceuta y  m enores de A frica , donde se ocuparán en trabajos du 
ros y  penosos, y  para los segundos los arsenales y  obras púb licas y  di 
fortificación á que se lo* aplique.

T en d rán  ingreso en los m ism os presidios d* la P en ín su la , B alear»  
y  Canarias, y  su frirán  en ellos sus condenas lo* sentenciado*, 

í?  A  reclusión perpetua  ó tem poral.
2? A  presidio m ayor, m enor ó Correccional.
3? A  prisión  m ay o r, m enor ó correccional.
4? A  arresto m ayor.
A r t. 11. Según prescribe el Código penal, ín te r in  se p lan tean  lew 

establecim ientos correspondientes á mugeres, ingresarán  las penadai 
en las casas de corrección que existen actualm ente, con la lim itac io r 
de que las sentenciadas á arresto m ayor ó menor ex tin g u irán  sus con
denas en las cárceles ó en los depósito* m unicipales como tam bién p re
viene el m ism o Código.

A rt. 12. E n  cada uno de lo* establecimientos penales, los senten
ciados ocuparán d istin tos departam entos.

1? Con arreglo  á la diversa naturaleza de sus condenas respecti
v a s , estando siem pre los sentenciados políticos com pletam ente in d e 
pendiente* y  separado* de los que lo hayan sido por otros delitos.

27 Con arreglo  á ia diferencia de edad loa que tengan una mism* 
condena separando de los m as adultos á los que no hayan  cum plido  í¿ 
»ñoi siendo varones, y  15 si son mugeres.

A rt. 13. Todos lo* penados de ambos sexos , excepto los sen tencia  
do* á cadena perpetua y  te m p o ra l, cuyo destino queda prefijado en e 
a r t. 1 0 , se ocuparán en los talleres de los respectivo* establecimiento^, 
debiendo observarse rigorosam ente la regla de silencio d u ran te  los tra 
bajos com unes: de estos trabajo* se declaran  excluidos los que tenga* 
por objeto la elaboración de efectos pertenecientes á artes mecánica», 
que i  juUio d é la  autoridad c iv il fo rm en  en cada pueblo una in d u strií 
flfpecial.

T IT U L O  V .
:

D e  los gastos de las prisiones.

A rt.^14. A*í el personal y  m ate ria l de los depósitos, como la m a
nu tención  en ellos de detenidos y  arrestados pobres, será de cuenta de 
los ay u n tam ien to s , que com prenderán en los presupuestos m u n ic ip a
les la can tidad  necesaria para tale* gasto*.

 ̂ A r t .  15.  ̂ L a m anutención de presos pobres en las cárceles de p a r
tido  y  a u d ie n c ia , será tam bién de cuenta de los ayun tam ien tos d i 
p artido  ó partidos á que los establecim iento* correspondan.

E l personal y  m ateria l estarán á cargo del Estado.
A rt. 16. E l personal y  m aterial de lo* establecim ientos penales y 

la m anutención y  vestuario de Jos sentenciados, será igualm ente á ca r
go del Estado.

E xceptúanse únicam ente los gastos de construcción de un presidie 
correccional en cada cap ital de p ro v in c ia , que se costearán con fon
do* p ro v in c ia le s , debiendo ai efecto in c lu ir  las diputaciones en su< 
presupuestos la can tidad  necesaria.

T IT U L O  Y L

D e las atribuciones de la autoridad ju d ic ia l respecto de las prisiones.

A rt. 17. Los encargados de los depósitos y  cárceles serán respon
sables del exacto cum plim ien to  de las órdenes de los tribunales y 
jueces respectivos en lo concerniente d la  cu s to d ia , incom unicación  y 
so ltura de los presos con causa pendiente.

Los tribuna le s y  jueces, asi como el m in iste rio  fiscal, tend rán  dere
cho de v isita  «n los depósitos y  cárceles, para  enterarse de si se cum 
plen con exactitud  las órdenes in d icad as , y  para ev ita r que los presos 
ó detenidos, aunque, lo sean g u b ern a tiv am en te , su fran  detenciones 
ilegales.

Lo tend rán  tam bién  para inspeccionar si los penados d arresto 
cum plen  sus condenas ál tenor de Jas sentencias en que se hubieren 
d ic tad o , debiendo obedecer los encargados de los establecim ientos las 
órdenes q u t  en esta parte  y  conform es con el reglam ento  de la casa 
les com uniquen  los tribunales y  jueces respectivos.

A rL  18.  ̂ L a «uU ridad  jud icial podrá , independientem ente de la 
a d m in is tra tiv a , á la que corresponderá no obstante la e jecución, dis
poner la traslación de uno ó m as presos con causa pen d ien te , cuando 
m otivos que d irectam ente se refieran á  la  ma* expedita y  cum plida 
adm in istración  de justicia lo aconsejen «on arreg lo  á las leyes; pero 
en n in g ú n  *aso podrá decretar la traslación  en masa de los preso* de 
u n a  cárcel á o tra ,  sin ponerse p rev iam ente de acuerdo con la au to ri
dad  civ il.

A r t .  19. L as traslaciones de presos con causa pendien te  fuera del 
lu g a r  de la residencia del tr ib u n a l ó juez in s tru c to rd e  la causa, no po
d rán  verificarse por la adm in istración  sino en los casos de absoluta 
necesidad y  oomo m edida tem poral: en tales casos habrá de darse in 
m ed ia tam en te  conocim iento al regente de la audiencia , si la eausa 
pende de este tr ib u n a l ó al juez de p rim e ra  instancia en su caso, ex
presando los m otivos de la traslación. E n  los dem ás casos deberá la ad 
m in istración  ponerse prev iam ente  de acuerdo con el regente ó juez 
in stru c to r para que la traslaciou tenga lugar.

A r t .  20. E l desacuerdo entre un alcalde y  un  juez de p rim era  in s
tancia  será d ir im id o  por el regente de la audiencia del te rrito rio  y  el 
Je fe  político de la p rovincia. No conviniendo en la resolución aquellos

dos funcionarios superiores, ó suscitándose desde un principio ent 
ellos desavenencia, elevarán los antecedentes por el conductoordinar’* 
respectivo al Gobierno de S. M . para que decida. E l desac uerdo qu° 
oeurra entre el regente y  un alcalde, ó entre el Jefe político y  un jue * 
lo decidirá el G obierno, á quien se rem itirán también lo* antecedent*’ 
en igual forma. Entre tanto no s*rá trasladado el preso, ó si ya 10 csti*. 
viese por causa urgente, permanecerá en la cárcel donde se halle.

Art. 21. La autoridad judicial tendrá igualmente^ derecho de visi_ 
ta en los establecimientos penales para el solo efecto de enterarse de 
se cum plen las condenas en el modo y  forma en que hubieren sido 
im puestas, debiendo obedecer los encargados de los establecimientos 
las órdenes que en esta parte, y  conformes con el reglamento de la ca
sa , les com unique aquella autoridad.

A rt. 22. Las visitas de inspección de que trata el anterior artículo 
corresponderán en los establecimientos menores y  correccionales 
juez del partido en que los mismos radiquen; en los m ayores, lima
dos en la Península é isla* adyacentes, al m inisterio fiscal de la aul 
diencia en cuyo territorio esten comprendidos los establecimientos y 
en los de Africa al empleado del órden judicial de m ayor gerarqnia 
con residencia fija en aquellas posesiones. /

Palacio del Congreso 14 de Lebrero de 1849.zrTam«.=:P«bIo María 
Paz.zrPascual Fernandez Baeza.^M anuel A ntonio L is b ir ts .-C a a íj^  
Nocedal.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 27 de Febrero & las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Tílulos al portador del 3 por 100, 23 y 2, y 23 i /2.

CAMBIOS.

Lóndreg á 90 dias, ¿9-70 p. París, 5-23 p. á 8 d. vista.

Alicante, V 2.b. Málaga, 3/ 8 PaP> *>. 
Barcelona á pa. fs., 2 */* pap. b. Santander, V 2 b. 
Bilbao, 1 V 2 id. Santiago, 1 pap. d. 
Cádis, */2 id. id. Sevilla, par. 
Goruña, 3/ 4 PaP- d- Valencia, 1 pap. b. 
Granada, s/ 4 d. Zaragoza, l/ $ b .

Descuento áe Tetras i $ por \ 90 al año.

Precios corrientes de cambios y frutos en la Habana en 9 
de Enero de ] 84 9 .

Azúcar mitad y mitad inferiores á buenos, de 4 4 64  
á y 7 \• arroba.

Id. blanco so lo , de 6 */2 á 8 y 2.
Id. quebrado idi inferiores á buenos, de 4 Va® 5 J/o y  6. 
Cafó de primera calidad, no hay.
Id. de segunda id  . 0 . , .
Id. de tercera id  j °  A  a  ̂ A* $ quintal.
Tabaco elaborado, según su calidad y labor, de 5 á 50 

|  millar.
Cambios.

Sobre España, según el punto, de 4 d o por 100 premio. 
Londres, de 15 á 16 por 100 id.
Paris á 60 d. v . , de 2 V2 a T Por 400 id.

ANUNCIOS.

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE SEGOVIA.

Estando acordado el arriendo del teatro propio de niños 
expósitos de esta capital para el año cómico mas próximo, 
se hace saber que bajo las condiciones de manifiesto en se
cretaría tendrá > efecto el remate el sábado 10 de Mar
zo inmediato y hora de la una á las dos de su tarde en las 
Casas consistoriales.

Segovia 17 de Febrero de 1849.=E1 Alcalde presidente] 
Vicente Gonzalez.=Romualdo Becerril, Secretario. 2

LA ESPAÑA INDUSTRIAL.

No habiendo tenido lugar por falta de concurrencia la 
junta general ordinaria convocada para el domiogo 25 del 
corriente, se avisa á los Sres. accionistas que al tenor del 
art. 26 de los estatutos, y según está anunciado con ante
rioridad, se celebrará dicha junta el domingo próximo 4 de 
Marzo á las doce en las oficinas de la sociedad, plazuela del 
A ngel, núm. 16 , sea cual fuere el número de los concur
rentes.

Madrid 26 de Febrero de 1849.=Por acuerdo de la jun
ta r’e gobierno, el secretario. 3

TEATROS.
PRÍNCIPE. Habiendo dispuesto la autoridad que la com* 

pañía de este teatro empiece hoy miércoles sus trabajos en 
el de la Cruz para dar lugar á las obras que en el primero 
han de hacerse, se previene al público que todas las per
sonas que tengan tomadas localidades para el beneficio de 
Doña Matilde Diez pueden acudir á cambiarlas por sus equi
valentes ú otras análogas en el teatro de la Cruz á la con
taduría del mismo, de once á tres, hoy miércoles y maña
na jueves. En la misma contaduría se venderán á las indi
cadas horas los billetes restantes. La función de hoy será la 
siguiente :

A las ocho de la noche. — Sinfonía.— Un viaje á América, 
comedia en tres actos.-^-Boleras á  catorce.—Terminará el es
pectáculo con la pieza en un acto titulada Las ventas de Cár
denas.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.—El carcelero.—Bai
le .— El hijo en cuestión. — Baile. — Palo de ciego zarzuela en 
un acto.

CIRCO DE PAUL. Hoy no hay función. Mañana jueves 
Ja habrá, poniéndose.de nuevo en escena la aplaudida To
ma de Constantina, pantomima militar en tres cuadros.

Se presentará también la aplaudida compañía africana, 
compuesta de ocho moros.


